
XVI JORNADAS JURÍDICAS “POR EL DIÁLOGO” 

 

ORGANIZA: APM MÁLAGA 

COLABORA: CÁTEDRA DE DERECHO PROCESAL DE LA UNIVERSIDAD DE 

MÁLAGA 

PATROCINA: UNICAJA BANCO 

LUGAR: SALÓN DE ACTOS DE UNICAJA. Avda. de Andalucía, 10-12 de Málaga 

FECHA: 19, 20 y 21 de abril de 2017 

MODALIDAD: Exposición de las ponencias y posterior coloquio con los asistentes 

 

 

LEMA: Los hombres construimos demasiados muros 

              y no suficientes puente  ( Isaac Newton ) 

                                                

 

Miércoles 19 de abril de 2017 

A las 18,30h.- Inauguración: Excmo. Sr. D. Lorenzo del Rio Fernández    

                     Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Ceuta y Melilla. 

 

Presentado por   Ilma. Sra. Dña. Soledad Velázquez Moreno.  

                            Magistrado Sección Quinta de la Audiencia Provincial de Málaga.   

             Delegada Provincial de la Asociación Profesional de la Magistratura de Málaga 

 

 

A  las 19h. Comienzo de las ponencias. 

 

 



 PRISIÓN PROVISIONAL Y CUMPLIMIENTO EFECTIVO DE LAS PENAS 

 

Moderador: Excma. Sra. Dña. Roser Bach Fabrego.  

                     Vocal del Consejo General del Poder Judicial.  

Ponentes: 

Iltma. Sra. Dna.  Nuria Torres Rosell 

          Profesora Titular de Derecho Procesal de la Universidad de Granada. 

  

Iltmo. Sr. D. Esteban Mestre Delgado  

          Catedrático de Derecho Penal de la Universidad de Alcalá de Henares 

                                  Abogado 

 

Iltmo. Sr. D. Francisco Monterde  Ferrer 

           Magistrado del Tribunal Supremo  

 

Jueves 20 de abril: 

 

A las 18,30h. Entrega de premios a los alumnos de la Universidad de Málaga. 

 

A las 19h. Comienzo de las ponencias. 

 

 

 

 

IMPUGNACION DE LA PATERNIDAD. FILIACIÓN. CUESTIONES PROCESALES 

 

Moderador: Excmo. Sr. D.  Juan Manuel Fernández Martínez  



                    Vocal del Consejo General del Poder Judicial  

 

Ponentes: 

Ilma. Sra. Dña. Rosa Gutiérrez Sanz 

          Profesora Titular de Derecho Procesal de la Universidad de Zaragoza 

 

Ilmo. Sr. D. José Javier Díez Núñez.  

        Magistrado de la Sección Sexta de la Audiencia Provincial de Málaga  

 

Sra. Dña. Mª Gabriela Domingo Corpas.  

                      Abogada de Familia.  

                     Expresidenta de AEFA 

 

 

 

Viernes 21 de abril 

A las 18.30h. Comienzo de las ponencias. 

 

DELITOS DE INCITACIÓN AL ODIO 

 

Moderador: Excmo. Sr. D. Juan Martínez Moya.   

                     Vocal del Consejo General del Poder Judicial  

 

Ponentes: 

Iltmo. Sr. Dr. Antonio Mª Lara López 

Profesor Ayudante Doctor (Acred. Contratado Doctor) de Derecho Procesal de la 

Universidad de Málaga 



 

Iltmo. Sr. Dña. Mª Teresa Verdugo Moreno 

          Fiscal Delegada Provincial de Málaga de Tutela Penal de la Igualdad y contra 

          la   Discriminación.  

 

Iltmo. Sr. Dr. David Docal Gil 

          Profesor Centro de Altos Estudios Policiales 

          Policia Nacional.  

             

 

 

 

CLAUSURA : 

Excmo. Sr .D. Manuel Almenar Belenguer.  

           Magistrado de la Audiencia Provincial de Pontevedra.  

           Presidente de la Asociación Profesional de la Magistratura  

   

PALABRAS DE DESPEDID : 

Excmo. Sr. D. Francisco de la Torre Prados. 

             Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Málaga.  

 


